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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08416/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX, quien, en adelante, será nombrado como la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, a la solicitud 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210315089]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210315090]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, en la que requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk189495642][bookmark: _Hlk190688879]Solicitud de información sobre cierre temporal de la Alberca Olímpica Noé Hernández Por este medio solicito se me informe lo siguiente: 1. ¿Cuál fue la causa del cierre temporal de la Alberca Olímpica Noé Hernández entre el 30 de mayo y el 7 de junio de 2025? 2. ¿Qué autoridad o área ordenó dicho cierre? 3. ¿Existe acta, reporte técnico, parte médico, aviso de inspección o cualquier documento que sustente la medida? Solicito copia del mismo. 4. ¿Qué acciones se realizaron durante ese periodo? Solicito informe. 5. ¿Se notificó a los usuarios de este cierre? En caso afirmativo, solicito copia del aviso o comunicado. 6. ¿Qué medidas se adoptaron para compensar a los usuarios afectados? Fundamento esta petición en mi derecho de acceso a la información pública y en el principio de máxima publicidad.

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210315091]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

Quien suscribe hace llegar un cordial saludo, en respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: (Favor de revisar el documento pdf anexo) Sin más por el momento y garantizando su derecho de acceso a la información hago saber a usted que la información proporcionada se encuentra bajo los principios del articulo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.” CIT. “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Así mismo le hago entrega de respuesta emitida por la Unidad de Transparencia en atención de su solicitud de información.” CIT.

A la respuesta adjuntó un archivo de nombre CONTESTACIÓN 00022.pdf, emitido por quien manifestó ser el Titular de la Unidad de Transparencia del IMCUFIDECH, en donde se aprecia la ausencia del nombre y la firma del Titular de la UT, en donde, a través de dos hojas manifestó lo siguiente:

 Derivado de lo anterior, atendiendo al Artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enfatizando que; como Sujeto Obligado se buscará en todo momento que la información generada será suministrada por los principios de máxima publicidad, certeza, legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones, por tal motivo, adjuntamos la respuesta proporcionada por el Departamento Jurídico y Consultivo, adscrita a este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán que a la letra dice;

***De conformidad con lo establecido por el numeral 23 fracciones IV y VIII de la Ley que crea el Organismo Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, mismo que versa sobre las facultades de la Dirección General del mismo, de donde se desprende lo que se transcribe y a la letra dice: IV. Celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los planes y proyectos del instituto; VIII. Prever lo necesario para el debido cumplimiento de los programas y el logro de los objetivos; Es por ello, que el cierre del complejo deportivo “Alberca Olímpica Noé Hernández” se encuentra debidamente sustentado con la celebración de un instrumento jurídico, en donde se establece generalmente, la formalidad de lo pactado entre este instituto y la productora que solicito el uso de las instalaciones para su videofilm, acordando entre otros aspectos, las fechas y condiciones para el cierre y uso de las mismas. En ese contexto, y dando continuidad a su solicitud, se le informa que no se generaron de manera directa por parte del Instituto, actas, partes médicos, reportes técnicos internos o avisos de inspección que sustenten una causa extraordinaria o de emergencia. Sin perjuicio de lo anterior, el convenio y la autorización correspondiente sí contemplan disposiciones sobre las condiciones de uso, seguridad y mantenimiento, mismos que pueden ser consultados dentro de los cumplimientos regulatorios de la industria cinematográfica en mención. Asimismo, durante el periodo referido dentro del contrato y aprovechando el cierre temporal, se llevaron a cabo labores de mantenimiento preventivo en las diferentes áreas del complejo, lo que permitió reforzar la funcionalidad de las instalaciones sin afectar la operación ordinaria. En cuanto a los usuarios, se informa que sí fueron notificados oportunamente del cierre mediante el profesorado a su cargo y se aplicaron medidas administrativas compensatorias, tales como la reprogramación de clases, ajuste y reanudación de las actividades deportivas, con el fin de garantizar la prestación efectiva del servicio. En virtud de lo anteriormente redactado y debidamente contestado, las copias requeridas y solicitadas, se dejan a disposición del solicitante en las oficinas del Departamento Jurídico y Consultivo de este Instituto. *** 

Sin más por el momento me despido muy cordialmente quedando a sus amables órdenes, no sin antes mencionar que agradecemos su atención prestada en la lectura del mismo.

[bookmark: _Toc210315092] III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El diez de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
Folio de solicitud: 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025 Sujeto obligado: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán (IMCUFIDECH)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
La respuesta a la solicitud 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025 es incompleta, ambigua y evasiva. A pesar de que reconocen que el cierre fue por grabación de un videofilm y que hubo un convenio, no te entregan copia del documento jurídico, ni del aviso a los usuarios, ni del informe de mantenimiento, además de no justificar por qué no pueden entregarlo por vía electrónica, como lo permite la Ley. Falta de entrega de información solicitada Con fundamento en los artículos 144, 145, 146 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada a la solicitud 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025, por las siguientes razones: Motivos del recurso: El sujeto obligado no entregó ninguno de los documentos solicitados, como lo son: Copia del convenio jurídico celebrado con la productora para el uso de la Alberca Olímpica Noé Hernández. Informe de las acciones de mantenimiento realizadas durante el cierre del 30 de mayo al 7 de junio de 2025. Copia del aviso o comunicado a los usuarios sobre dicho cierre. Constancia o evidencia de las medidas compensatorias aplicadas. Se afirma que “las copias requeridas se dejan a disposición del solicitante en las oficinas del Departamento Jurídico”, sin justificar por qué no se entrega por vía electrónica o digital, violando lo dispuesto por el artículo 12, fracción I de la Ley, que establece que la entrega de información debe realizarse por el medio solicitado por el ciudadano, salvo imposibilidad fundada. La respuesta no contiene ningún documento anexo, ni siquiera en vista previa o vínculo digital, lo que impide el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. No se hace constar, con copia o número de folio, la existencia de los documentos, incumpliendo con el principio de máxima publicidad y exhaustividad que debe regir toda respuesta institucional. Solicito: Que el INFOEM requiera al IMCUFIDECH que entregue la documentación solicitada por vía electrónica, tal como lo permite la Ley. Que el sujeto obligado remita en nuevo plazo legal: Copia del convenio firmado con la productora que utilizó la alberca. Informe o reporte del mantenimiento efectuado. Evidencia de notificación a usuarios. Detalle de medidas compensatorias aplicadas.

[bookmark: _Toc210315093]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc210315094]a) Turno del Medio de Impugnación

El diez de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08416/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210315095]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de quince de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 08416/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc210315096]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

Transcurrido el plazo que otorga la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para la emisión de manifestaciones así como para aportar informe justificado, las partes fueron omisas en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc210315097]d) Ampliación de plazo

Por acuerdo de diez de septiembre de dos mil veinticinco, notificado en la misma fecha, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc210315098]e) Cierre de instrucción

El primero de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210315099]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210315100]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210315101]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc210315102]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona solicitante, requirió la información que puede ser delimitada en los siguientes puntos:

· 1. ¿Cuál fue la causa del cierre temporal de la Alberca Olímpica Noé Hernández entre el 30 de mayo y el 7 de junio de 2025? 
· 2. ¿Qué autoridad o área ordenó dicho cierre? 
· 3. ¿Existe acta, reporte técnico, parte médico, aviso de inspección o cualquier documento que sustente la medida? Solicito copia del mismo. 
· 4. ¿Qué acciones se realizaron durante ese periodo? Solicito informe. 
· 5. ¿Se notificó a los usuarios de este cierre? En caso afirmativo, solicito copia del aviso o comunicado. 
· 6. ¿Qué medidas se adoptaron para compensar a los usuarios afectados? Fundamento esta petición en mi derecho de acceso a la información pública y en el principio de máxima publicidad.

En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció a lo solicitado, lo que generó inconformidad en el Particular, quien expresó que el Sujeto Obligado remitió información incompleta, por lo que, de los motivos de inconformidad se actualizó la causal de procedencia del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de - la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc210315103]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210315104]QUINTO. Estudio de Fondo

El Particular solicitó información, a la cual respondió el Sujeto Obligado, para lo cual, se realiza un cuadro ilustrativo para correlacionar lo solicitado y lo entregado, con relación al cierre temporal de la Alberca Olímpica Noé Hernández:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad
	Observaciones

	1. ¿Cuál fue la causa del cierre temporal de la Alberca Olímpica Noé Hernández entre el 30 de mayo y el 7 de junio de 2025?
	el cierre del complejo deportivo “Alberca Olímpica Noé Hernández” se encuentra debidamente sustentado con la celebración de un instrumento jurídico, en donde se establece generalmente, la formalidad de lo pactado entre este instituto y la productora que solicito el uso de las instalaciones para su videofilm, acordando entre otros aspectos, las fechas y condiciones para el cierre y uso de las mismas.
	No se entregó el convenio.
	La inconformidad es una ampliación a la solicitud.

	2. ¿Qué autoridad o área ordenó dicho cierre?
	A través del estudio de la respuesta, se advierte que refiere que correspondió a la Dirección General del Organismo
	No hay inconformidad
	Actos consentidos.

	3. ¿Existe acta, reporte técnico, parte médico, aviso de inspección o cualquier documento que sustente la medida? Solicito copia del mismo.
	“…no se generaron de manera directa por parte del Instituto, actas, partes médicos, reportes técnicos internos o avisos de inspección que sustenten una causa extraordinaria o de emergencia. Sin perjuicio de lo anterior, el convenio y la autorización correspondiente sí contemplan disposiciones sobre las condiciones de uso, seguridad y mantenimiento, mismos que pueden ser consultados dentro de los cumplimientos regulatorios de la industria cinematográfica en mención…”
	No se entregó la expresión documental.
	Procede su análisis.

	4. ¿Qué acciones se realizaron durante ese periodo? Solicito informe.
	Asimismo, durante el periodo referido dentro del contrato y aprovechando el cierre temporal, se llevaron a cabo labores de mantenimiento preventivo en las diferentes áreas del complejo, lo que permitió reforzar la funcionalidad de las instalaciones sin afectar la operación ordinarias
	No se remitió el informe.
	Procede su análisis.

	5. ¿Se notificó a los usuarios de este cierre? En caso afirmativo, solicito copia del aviso o comunicado.
	“…En cuanto a los usuarios, se informa que sí fueron notificados oportunamente del cierre mediante el profesorado a su cargo…”
	No se remitió el informe.
	Procede su análisis.

	6. ¿Qué medidas se adoptaron para compensar a los usuarios afectados?
	“…se aplicaron medidas administrativas compensatorias, tales como la reprogramación de clases, ajuste y reanudación de las actividades deportivas, con el fin de garantizar la prestación efectiva del servicio.”
	No hay inconformidad
	Actos consentidos.



En este entendido, debemos entrar al estudio de dos presupuestos previos, el primero radica en que el Particular, en uno de sus puntos de inconformidad, solicitó un convenio, que no fue requerido en un principio, por lo cual al analizar lo contemplado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 191, fracción VII, contempla como una causal de improcedencia, cuando el Recurrente amplie su solicitud en la interposición del Recurso de Revisión.

Es entonces, que al haberse inconformado de información que no fue solicitada, se considera como una ampliación a lo solicitado a través de la interposición del Recurso de Revisión, por lo que es un punto que se debe tener por desechado.

Por cuanto respecta al otro punto previo a analizar, es respecto a que el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, sin embargo, precisó la información faltante, por lo cual, que aquellos actos que no son impugnado se consideran como tácitamente consentidos, tal como se establece en la jurisprudencia de la novena época con registro digital 176608, con número de tesis VI.3o.C. J/60, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, diciembre de 2005, página 2365, que lleva por rubro y texto:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

En este sentido, toda vez que el Particular precisó la información faltante, es procedente entrar al estudio exclusivamente de la información objeto de inconformidad, que guarde relación con información solicitada.

¿Existe acta, reporte técnico, parte médico, aviso de inspección o cualquier documento que sustente la medida? Solicito copia del mismo.

En este punto, el Sujeto Obligado, respondió con lo siguiente:

“…no se generaron de manera directa por parte del Instituto, actas, partes médicos, reportes técnicos internos o avisos de inspección que sustenten una causa extraordinaria o de emergencia. Sin perjuicio de lo anterior, el convenio y la autorización correspondiente sí contemplan disposiciones sobre las condiciones de uso, seguridad y mantenimiento, mismos que pueden ser consultados dentro de los cumplimientos regulatorios de la industria cinematográfica en mención…”

Esto es, refirió que la información solicitada, se encuentra en el convenio y la autorización correspondiente para llevar a cabo la actividad cinematográfica, por lo cual, aún cuando el convenio, no fue solicitado por el Particular, el propio Sujeto Obligado, refirió en respuesta que tiene la expresión documental de las disposiciones de las condiciones de uso, seguridad y mantenimiento, los cuales, además refirió, se encuentra dentro de los cumplimientos regulatorios, sin ser específico en cuál de ellos contiene dicha información.

Así el documento que atiende a este punto es el convenio y la autorización correspondiente a la videograbación que se llevó a cabo en de la Alberca Olímpica Noé Hernández.

¿Qué acciones se realizaron durante ese periodo? Solicito informe.

En este sentido, el Particular requirió a través de un cuestionamiento acceder a las acciones realizadas en el periodo en el que se cerró la Alberca Olímpica, que a partir de la respuesta, se sabe fue durante la grabación de un videofilm, por lo cual el Sujeto Obligado, respondió a este punto que “…durante el periodo referido dentro del contrato y aprovechando el cierre temporal, se llevaron a cabo labores de mantenimiento preventivo en las diferentes áreas del complejo, lo que permitió reforzar la funcionalidad de las instalaciones sin afectar la operación ordinarias…”, lo cual, no satisface a lo requerido pues por una parte, el particular quiere conocer en especifico las actividades que se realizaron durante ese periodo, sin olvidar que la solicitud, cuenta con un interés delimitado sobre la Alberca Olímpica, por lo cual, al haber respondido que se dio  mantenimiento preventivo a diferentes áreas del complejo, no atiende a lo requerido. En este contexto, el Particular además requirió conocer algún informe que contenga las acciones realizadas durante el cierre de la alberca, relacionadas a la alberca olímpica, por lo cual, debemos señalar en un primer punto, que la Ley de Transparencia, constriñe a los Sujetos Obligados en términos de su artículo 18, a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

En este contexto, se desconoce si se realizaron acciones en la alberca olímpica, durante el periodo en el que se cerró, pues el Sujeto Obligado, se pronunció respecto a que se dio mantenimiento en diversas áreas del complejo, sin especificar, si alguno de esto correspondió al área de alberca, por lo que deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información sin embargo, en el caso de no haber realizado acción alguno en el área de alberca, bastará con hacerlo del conocimiento al Particular, en esos términos.

¿Se notificó a los usuarios de este cierre? En caso afirmativo, solicito copia del aviso o comunicado.

Al respecto, el Sujeto Obligado, respondió que, si se les informó, sin embargo, no refirió si se realizó un comunicado, si se otorgó un documento de manera personal, a través de circulares, con documentos pegados o de manera verbal.

Al respecto, no se localizó fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado, a que, en un supuesto de esta naturaleza, deba informar a los usuarios, respecto al cierre ni tampoco se encontró fuente obligacional, que obligue a que esta comunicación se hace por escrito,

En el entendido, de que, la prestación de servicios, implica el presupuesto de la existencia de un contrato entre el prestador del servicio y el usuario, la modificación de las condiciones de cualquier contrato, implica la comunicación de la misma y la compensación de dicha afectación, conforme al conductismo contractual, debemos señalar que en el asunto que se analiza no es una excepción, pues incluso, el propio Sujeto Obligado, afirmó que este acto de molestia, se le compensó a los usuarios del servicio.

El Sujeto Obligado, afirmó haber comunicado y compensado a los usuarios, sin embargo, no hizo entrega de la expresión documental, que fue requerida por el Particular en su solicitud de acceso a la información, por lo cual, aún cuando la comunicación de la modificación, haya sido verbal, el Sujeto Obligado, debe obrar documento alguno que sustente el actuar del Sujeto Obligado, no solo conforme lo establece el artículo 18 de la Ley de Transparencia antes transcrito, sino que, además,  el cierre implica una afectación a los usuarios, por lo que se presume una eventual compensación, lo cual, implica la afectación de recursos públicos, por lo que se advierte que debe existir el documento soporte que sustente la comunicación de la afectación a los usuarios, ya sea un comunicado, una circular o incluso una acta, que refiera de la misma comunicación, que implica la documentación del actuar de la autoridad, máxime que nos encontramos ante el ejercicio de recursos públicos.

En este contexto deberá entregar el documento que de cuenta de la comunicación que se dio a los Usuarios del cierre temporal de la alberca olímpica en referencia. No se omite señalar que los documentos que podrían atender a lo solicitado, pueden tener datos personales, por lo que de ser el caso, es necesario la elaboración de versiones públicas.
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Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 08416/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad se determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar los documentos soporte que fueron requeridos desde la solicitud de información o bien, la expresión documental de dichos documentos, como lo hizo valer el propio Sujeto Obligado en respuesta.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán a la solicitud de información 00022/IMCUFIDECHIMAL/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 08416/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, respecto al cierre de la alberca Olímpica Noé Hernández, del 30 de mayo al 7 de junio de 2025, los documentos donde conste los siguiente:

1. Sustento por el que se adoptó el cierre de la alberca.
2. Informe de las acciones que se realizaron en este periodo, y
3. Comunicado realizado a los usuarios de la alberca.

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena en el numeral 2, no obre en sus archivos, por no haber sido generada, poseído o administrada, bastará que se lo haga del conocimiento al Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VIA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VIA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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